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Umo. Sr.: Los Reales Decretos 3068/1978, de 7 de diciembre
3415/1978, de 29 de diciembre; 2553/1979, de 21 de septiembre;
2224/1980, de 20 de julio, y 1415/1981. de 6 de lunio. calificaron
determinados polígonos y zonas como de preferente localiza
"Ción industrial y seflalaron los beneficios qu'" podrán conceder
se a )as' Empresas que Tea'licen instal6ciones industriales en los
mismos: Esta calificación fue prorrogada para algunos poUgonO!,
y zonas, entre ellos los que se mencionan en esta Orden, por
Real Decreto 3566/1983, de 28 de diciembre.

Las respectivas Ordenes de tramitación de solicitudes Il' que
hacen referencia los citados Reales Decretos disponen los cri
terios para calificar -dichas solicitudes, resultando ademAs apli
cables los Reales Decretos 2859/1980, de 30 de diciembre. y 2795/
1981, de 10 de octubre, qoe fijó las subvenciones adicionales
que se pueden conceder en raz6n de la localización qUe se
proyecta.

Por ultimo, los Reales Decretos citados al comienzo de esta
expnsici6n señalan que la resolución que se tome sobre poncesión
de beneficios se adoptará por Orden del Ministerio de Industria
y Energía, prevía acuerdo del Conselo de Ministros, salvo el
Reaol Dl'lcreto 1415/1981, de 5 de luDio. y al que se aplica por
analogía.

En su virtud, este Min!sterio, previo acuerdo del Consejo de
Ministros, adoptado en su reunión del dia 6 de junio de 1984,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Quedan aceptadas las solicitudes que se relacionan
en el anexo de 6sta Orden, acogidll'S a los Reales Decretos 3068/
Hm~, 3415/1978. 2553/1979, 2224/1980 Y 1415/1981, correspondiéndo

a las Empresas solicitantes los beneficios actualmente Vigen
que se especifiquen en la Resolución a que se refiere el

;,;:!"t,ado 4.° de esta disposición. ,
Segundo.-De acuerdo con 10 establecido en los respectivos

'&mIes Decretos uria Orden del Ministerio de Economfa y Ha
cienda determinará los beneficios fiscales de carácter estatal
que correspondan a las Empresas mencionadas.

Tercero.-l. La concesión de las subvenciones a que dé
lugar esta Orden quedará sometida a la. tramitaci~n y
aproh"dón del oportuno expediente de gasto, que ha .ie in·
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colirse con cargo al crédito que pllr8 estas atenciones fi;;:,ura
en los Presupuestos del Ministprio de Obras Públicas y Urba
nismo y serán &l!ltisrechas en 18' forma y condiciones qu~ esta
blecen los Reales Decretos 2826/1979, de 17 de diciembre {"Bo]('tin
Oficial del F.stado.. del 20) ",plicable a .los polígonos indm' . :les
en virtud del Real Decrpto 1527/1980, de 11 de Julio (.. Bolptln
Oficial del EstadOa del 24) v 2859'1980, de 30 d... diciembre (Bo
letín Oficial del Estado.. de 9 de enero de 1981), así como 'n la
(Jrden del Ministerio de Obras Públicas" Urbanismo de 24 de
septiembre de 1980 (.Boletin OficiM del Estado.. del 30) y en la
Orden del Ministerio de Hacienda de 2 de tullo de 1964 ( ...Boletfn
Oficial del Estado.. del 4) .'V demas disposiciones en vi¡;tor.

2. Los beneficios que no tengan &enaIado plazo especiA] de
duración o éste no vengll determinado por lá propia rea1izfH ión
o cumplimiento del acto o contrato qUe los fUT'damentp.. ;.;pnn
ceden por Dn periodo de cinco 8'fios. prorrogables por 0tro pe
nodo no superior cuando las circunstancias económi,>ts así
lo aconsejen.

3. Los beneficios reiativos a la importación de bif'nf!S de
equipo y utiWaje de primera instalación serán aplicebles a par·
tir del 'Drimel despacho provisional que conceda la Dlr·· ión
General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acu~rdo con
lo previsto en ·la Orde:.t del Ministerio de Hacienda de 4 de
marzo de 1976 (.Boletin Oficial del Estado- del 12), t010 ello
sin p6rjuicto de les pORibles modlf!caciones que pueda rf'ouerir
la entrada en vigor del lratado de Adhesión de Espa-na a las
Comunidades Europeas.

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli~
cara en defecto de ctrasfuentes de financiación y de aruprdo
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que en
10 sucesivo se est~blezc&n para el crédito oficial.

Cuarto.-L& Resolución en que se especifiquen los beneficios
obtenidos y se establezcan las condiciones generales y especia
le... a que deberán someterse las Empre88B en la ejecución de sus
proyectos se notificarA 8' los beneficiarios a través del órgano
autónomo que corresponda.

10 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
Madrid, 29 de junio de 1984.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Subsecretario.

el;,' :rK-ación de eollcitudes presentadas para la conCMión de beneficios correspondientes a su instalacldn en pollgonos y zonas
de preterente localización industrial

Número
expediente Empresa Actividad Emplaz&miento

Subvención

Pesetall

Pollg. Ind. .El Goro-. de Telde
(Gran Canaria).

Tías. Lanzarote (Las Palmas).

Polig. Ind. ~osta del Silencio-o Las
Galletas. Arana (Santa. Cruz de
Tenerife) •

TE-lO
A-33
A-M

A-35

A-36
A-37

A-38
A-40

MU-30

AB-66

TE-.

TE-ID

VC-'.

IC-213

IC-220

IC-222

IC223

IC-22S

.

Refrigeración Teruel, S. A.
Vicente Mufioz Mira.
José Maria Gercia Soria.

José Luis Pérez Martinez.

Calzados Belmi, S. 1..
Adolfo José Sapena Maestre.

Calzados Samanta, S. L.
Félix Ruiz Barrot.

Confecciones San Francisco, So-
ciedad Anónima.

Bimba, S. A.

Angel Egea Caso.

Manuel Bosque Foz.

Químlca del Cinca, S. A.

Donnt Corporatlon Tenerife, So-
ciedad An¿nIma.

Prefwbricados Univerl!lal, S. A.

Envases de Papel de Canarias,
Sociedad Anónima.

Fabricantes Muber, S. L.

HiJos de Lorenzo Garcia, S. L.

Fabricación de muebles frigor1f1cos. Polig. Ind. -La Paz.. Teruel.
Fabricación de calzado de piel. Elda (Alicante).
Fabricación de calzado de seftora. Polig. Ind. «Campo Alto- Eld.a {Ali

cantel.
Fabricación de pisos de calze.do. Polig. Ind. .campo Alto-. Elde. (Ali-

C8!D.tel.
Fabricación de calzado de seftora. . Elda (Alicante).
Fabricación de cortes. aparatos y Polig. Ind. .campo Alto-. Elde. lAll-

prefabricados dE suelas. cante).
Fabricación de calzado de eefiora. Elda Wicante}.
Fabricación de calzado de seftora. PoUg. Ind. .campo Alto-. Elda (Ali

cantel.
Fabricación de prendas de vestir. Polfg. Ind. de Lorca (Murcia),

Fabricación de pan de molde, 00- Polig. Ind. Almansa (A!bacetEil.
llena hornada y frita.

Fabricación de elementos de oons- Polig. Ind. .Las Horcas_. Alcañiz
trucción. (TerueU.

Fabricación de tarimas, p~lets y Polfg. Ind. .Las Horcas-. AlcaiHz
molduras de madera. (TarueU.

Fabricación de hlpoclorito sódico PoUg. Ind. .Los Paúles_. Monzón
de alta concentración. (Huesca).

Fabricación de bolleria. .EI Chorrillo... Santa Cruz de Te
nerite.

FabrIcación de bloques de horrol- .El Rosario... Tenerife.
gón vibrado.

Fabrica'CiÓD de sacos de papel Kraft
de gran contenido.

Productos quimicos de poliéster y
fibra de vidr1o.

Construcción y reparacione!> nava
les, cerra1ería y estruc. ro'.:" lilicas.

3.594.852
5.572.400
7.567.500

4.008.000

8.394..430
9.526.750

1.820.500
13.173.750

14.193.500

191.267.G40

1.942.950

2.930.250

14.061.250

14.000.000

4.077.000

6.672.000

8.782.400

5.704,200


